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ASUNTO: 

En vista de la nota secretaria! que antecede, este despacho procede a 

resolver el memorial presentada por la Dra. LICETH BENITEZ SILVA, 

qu ien ostenta la cal idad de apoderada judic ia l  de la parte demandante 

en el que informa que renuncia a l  poder conferido por la entidad 

financiera BBVA, dando cumpl imiento a lo establecido en el artículo 76 
del C.G .P .  

CONSIDERACIONES Y CASO EN CONCRETO 

Ante la actuación antes citada, este despacho debe ser alusión a lo 

establecido en el artículo 76 inciso 4 del C . G . P  que nos enseña que :  "la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido." 

Lo anterior nos indica que el apoderado judic ia l  dentro de su escrito, 

debe de allegar la comunicación dir ig ida a su poderdante, informándole 

de su intención de no continuar su representación dentro del proceso. 

En el caso bajo estudio la Dra. LICETH BENITEZ SILVA cumpl ió con los 

requisitos antes citado, por cuanto se tiene su solicitud y la constancia 

de su envió con copia a la entidad demandante a l  correo 

not ifica .co@bbva.com. 
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Rad . :  2020 -00019 00 

Demandante: Banco Bi lbao Vizcaya Argentaria S .A (BBVA) 

Demandado: MILDRE DEL CARMEN DUQUE HUERTAS 
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Por lo tanto, el despacho aceptara su renunc ia ,  y así mismo,  se le 

comunicara a l  banco BBVA de d icha decis ión,  para que proceda a 

des ignar un nuevo apoderado jud i c i a l .  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo mun ic ipa l  de 

san marcos Sucre, admin istrando justic ia en nombre de la Repúbl ica,  

y por autor idad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia presentada por la Dra .  LICETH 

BENITEZ SILVA, por las razones antes expuesta en la parte motiva de 

este proveído.  

SEGUNDO: Por Secretaria NOTIFIQUESELE a la ent idad demandante 

sobre esta decis ión, para que proceda des ignar un nuevo apoderado 

jud ic ia l  dentro de este asunto.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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